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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SALA REGIONAL CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL 
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26 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 
CONFORME A LO EXPUESTO EN EL OFICIO TEPJF/VJ/219/2020 DE 23 (VEINTITRÉS) DE DICIEMBRE DE 2020 (DOS MIL VEINTE), QUE ME 
ENVIÓ LA VISITADORA JUDICIAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 99 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 196 PÁRRAFO SEGUNDO, 
197-XIV Y XVI, 209-V, XVIII y XXXII Y 211 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; 51-I, XI, XII Y XIV, 178-II Y X Y  
179-III DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL; ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES 34, 14 Y 15 EN RELACIÓN CON LA 37 DEL ACUERDO 
GENERAL QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA VISITADURÍA JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL; ASÍ COMO EL ACUERDO  
207/S12(10-XII-2020) APROBADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIONES A DISTANCIA Y 
VISITAS ORDINARIAS QUE SE PRACTICARÁN A LAS SALAS REGIONALES EN 2021 (DOS MIL VEINTIUNO) PRESENTADO POR LA VISITADORA 
JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, QUE DEL 11 (ONCE) AL 15 (QUINCE) DE ENERO DE 2021 (DOS MIL 
VEINTIUNO), SE LLEVARÁ A CABO EN ESTA SALA REGIONAL LA VISITA DE VERIFICACIÓN A DISTANCIA DE INSPECCIÓN POR PARTE DE 
LA REFERIDA VISITADURÍA. 

 
Ciudad de México, 26 (veintiséis) de diciembre de 2020 (dos mil veinte) 

 
 
 
 
 
 

MARÍA GUADALUPE SILVA ROJAS  
MAGISTRADA PRESIDENTA 

POR MINISTERIO DE LEY 












